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Ministerio ííe Educación Nasíonal 
ORDEN de 22 de Noviembre de 195// 

por ta que se convocan oposiciones a 
ingreso en el Magüterio Nacional. 
l i m o . Sr.: El ar t ícu lo tercero del 

Estatuto del Magisterio, determina 
que h a b r á n de anunciarse a la oposi
ción de ingreso las vacantes de Es
cuelas Nacionales desiertas del úl t i
mo concurso general de traslado; 
pero aun quedan sin proveer un 
buen n ú m e r o de Escuelas que, por 
no cumpl i r tal cond ic ión , su pro
visión hasta el. inmediato CODCUF' 
so ha de realizarse con carác te r i n 
terino, ocas ionándose con ello grave 
quebranto a la enseñanza , razón que 
aconseja que al mismo tiempo que 
se Cumple con el citado texto esta
tutario convocandd oposiciones para 
cubrir en propiedad las Escuelas va
cantes desiertas del concurso general 
de traslados, se lleve a dichas oposi
ciones tantas plazas como sea el nú 
mero de resultas del ú l t imo concur
so de traslados, a fin de seleccionar 
a los Maestros que, con carác ter pro
visional, hayan de servirlas hasta 
que, por los medios reglamentarios 
de provis ión, se cubran definitiva
mente. 

Por lo que, atendiendo a las razo
nes anteriormente expuestas y, por 
otra parte, a fin de dar cumplimien
to con lo establecido en el a r t ícu
lo 72 de la Ley de E d u c a c i ó n Prima
ria, cap í tu lo segundo, del Estatuto 
del Magisterio y Decreto de 21 de 
Diembre de 1951. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Convocar oposiciones a 

ingreso en el Mgaisterio Nacional con 
el sueldo de entrada del Esca lafón 
del Cuerpo para cubrir en propiedad 
las vacantes desiertas del ú l t imo con
curso general de traslados, que se 
publican a con t inuac ión de esta Or 
den, y, con carác te r provisional, 757 
vacantes de Maestros y 1.602 de Maes
tras, resultas del citado concurso, 
más el porcentaje de las desiertas 
<}ue la citada re lación se publica 
Para cada provincia, seña lado de 

acuerdo con el Decreto de 21 de Di 
j ciembre de 1951. 

Asimismo se convocan oposicio
nes para cubrir las plazas vacantes 
de Escuelas volantes en Jas provin
cias que se indican, a las que sólo 
p o d r á n concurrir los Maestros de 
Primero E n s e ñ a n z a que, a d e m á s de 
reunir las condiciones exigidas en 
esta convocatoria, acrediten ser h i 
jos o huér fanos de Maestros naciona 
les. Profesores de Escuelas del Ma 
gisterio o losoectores de Escuelas 
de E n s e ñ a n z a Primaria, en activo o 
jubilados. 

Segundo.—Esta oposic ión tendrá 
luga, en la capital de cada provin
cia, y p o d r á n solicitar tomar parte en 
ella todos los Maestros y Maestras de 
E n s e ñ a n z a Primaria españoles que 
cumplan diecinueve años de edad en 
la fecha de la'convocatoria y acredi
ten reunir las condiciones generales 
exigidas. 

Tercero. —En el plazo dé treinta 
d í a s naturales, contados desde el en 
que se publique en el Boletín Oficial 
del Estado la re lación de vacantes de 
Maestras de la provincia de Zarago
za, los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes, escritas de p u ñ o y letra, en 
las Delegaciones Administrativas de 
E n s e ñ a n z a Primaria de la provincia 
en que prefieran actuar, y acompa
ñ a r á n los documentos siguientes: 

a) Dos fotografías iguales, una de 
las cuales se un i r á a la solicitud, y 
la otra será adherida por la Delega
c ión Administrat iva al recibo a que 
se refiere el apartado 1), sellando am
bas en un extremo a fin de garanti
zar su u n i ó n a los citados documen
tos. 

b) Partida de nacimiento, expe
dida p«r el Registro Civ i l y, en su 
caso, legalizada y legitimada. 

c) Copia del t i tulo profesiona o 
certificado de haber hecho el depó
sito para su obtenc ión , documento 
éste que será vá l ido para la toma de 
posesión. 

d) Certificado de carecer de ante
cedentes penales; es tarán exentos de 
presentar este documento los que se 
encuentren ejerciendo {corno interi

nos, a cuyo efecto a c o m p a ñ a r á n hoja 
de seivicios certificada, 

e) Certificado de adhes ión al Mo
vimiento Nacional, expediente de la 
Jefatura Provincial de Falange Es
pañola Tradicionalisla y de las 
J.O.N.S. Cuando dicha Jefatura ma
nifieste por escrito que carece de an
tecedentes del interesado para certi
ficar, pod rá ser sustituido por otro 
de identif icación con el Movimiento 
Nacional, expedido por la Comisar ía 
de Pol ic ía o Comandancia de la 
Guardia Civ i l , en cuyo caso será 
inexcusable a c o m p a ñ a r aquel es
cri to, 

f ) Certificado—las Maestras—de 
haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en su caso, el de estar 
exentas de su cumplimiento. 

g) Certificaciones que acrediten 
el derecho de los interesados a figu
rar, si lo pretendieren, dentro de a l 
guno de los grupos establecidos por 
la Ley de 17 de Julio de m i (Roletin 
Oficial del Estado del 19). 

h) Certif icación médica de no pa
decer defecto físico n i enfermedad 
contagiosa que le dificulte u obsta
culice para el ejercicio de la profe
sión, y otra, expedida gratuitamente 
por un Dispensario Antituberculoso, 
en que se acredite que de las explo
raciones, investigaciones y pruebas 
d iagnós t icas practicadas no se des
prende la existencia de lesión tuber
culosa en fase de contagio, 

i) Certificaciones de haber obser
vado una conducta intachable en to
dos los aspectos, expedididas por el 
P á r r o c o y el Comandante del puesto 
de la Guardia Civi l de la localidad 
de su residencia. 

j ) Acreditar hallarse en posesión 
del t í tu lo de Instructor Elemental 
del Frente de Juventudes o de Ins
tructora de Escuela del Hogar de la 
Sección Femenina. 

k ) Documento en el que conste 
haber aprobado la asignatura de Re
ligión, cuando ésta no estuviera i n 
cluida en el plan de estudios del Ma
gisterio o del Bachillerato que cur
saran. 



I) Recibo de haber entregarlo, en 
la Delegación Administrat iva de En 
señanza Primaria, la cantidad de se
senta pesetas por derechos de exa
men, veinte por formación de expe 
diente y un sello de diez pesetas de 
la Mutual idad de E n s e ñ a n z a Prima
ria. 

II) Declaración jurada de no ha
ber sido separado de n i n g ú n Cuerpo 
del Estado por expediente guberna
tivo o de depurac ión ni inhabil i ta
c ión para el ejercicio de cargos pú 
blicos. 

Los Maestros que cuenten con tiem
po de servicios interinos o de susti» 
tuc ión oficiales deberán unir a esta 
d o c u m e n t a c i ó n hoja certificada y 
cerrada en la fecha de la convocato
ria» a los efectos de lo seña lado en el 
c ú m e r o vigésimo de esta Orden, 

m) Los opositores hijos o huérfa
nos del Magisterio Nacional (Maes
tros nacionales que pertenezcan ó 
hayan pertenecido al Escalafón Ge
neral del Magisterio, Inspectores de 
E n s e ñ a n z a Pr imaria o Profesores de 
Escuelas del Magisterio) a c r e d i t a r á n 
que reúnen tal cond ic ión mediante 
cer t iñcac ión expedida por el Delega 
do Administrat ivo, Director de la 
Escuela del Magisterio o Inspector 
de Primera E n s e ñ a n z a en que sirven 
o hayan servido ú l t i m a m e n t e . 

n) Los clérigos y religiosas que 
deseen tomar parte en esta oposic ión 
d e b e r á n a c o m p a ñ a r a su documen
tac ión el «Nihil obstat» de su Ord i 
nario propio, y en caso de obtener 
plaza, p resen ta rán , a d e m á s , ante el 
Delegado Administrativo de Ense 
ñ a n z a Primaria el del Ordinar io del 
lugar donde hubieran de desempe
ñ a r su actividad conforme dispone 
el articulo X I V del Concordato entre 
l a Santa Sede y el Estado españo l . 

Por las Delegaciones Administra
tivas se a d m i t i r á n ú n i c a m e n t e las 
solicitudes que se presenten con toda 
d o c u m e n t a c i ó n exigida, siendo res 
ponsables aquellas Dependencias de 
la aceptac ión de cualquier documen 
to que no reúna los requisitos lega
les para su validez, o presente en
miendas o raspaduras no salvadas; 
sin perjuicio de que. posteriormente 
y en cualquier momento en que sea 
observada la irregularidad, el oposi
tor quede privado de los derechos 
derivados de su admis ión a la opo
sición. 

Dentro del plazo seña lado para la 
p resen tac ión de instancias, las Dele
gaciones not i f icarán telegráficamen
te, y a la mayor urgencia, si existie 
sen, las rectificaciones que por cual
quier causa proceda en las vacantes 
anunciadas. 

Cuarto, T—Dentro de los cinco días 
siguientes a la t e rminac ión del plazo 
de ,adra i s ión de documentos, la De
legación Administrativa h a r á públi
ca la lista de admitidos. A la Direc
ción General, y por conducto de 
estos Organismos, pod rán elevar re

clamaciones en los ocho d ías si 
guíenles al en que aquella lista se 
hizo públ ica , y con la documenta
ción justificativa en que se basan, 
los que se consideren perjudicados 
por no figurar en aquél la o por ha 
ber sido admitidos indebidamente 
otros opositores. 

Quinto. —Finalizado el plazo de 
reclamaciones contra la lista de ad 
mít idos . las Delegaciones Adminis 
trativas c o m u n i c a r á n por telégrafo a 
la Dirección General de E n s e ñ a n z a 
Pr imar ia—Secc ión de Provis ión de 
Escuelas—el n ú m e r o de solicitantes 
y las reclamaciones presentadas, que 
serán enviadas a la mayor urgencia, 
y una vez resueltas éstas, dicho Or
ganismo directivo seña la rá el núm e 
ro total de vacan tés a proveer poi
cada Tr ibuna l , en p roporc ión con el 
de opositores de todas las provin
cias. 
• Sexto.—La oposic ión cons ta rá de 
los 4*es ejercicios eliminatorios si
guientes: 

1. * Lscrito, .divididb en tres par
tes: 

a) Desarrollar un tema del Cues
tionario, de Raligión: otro del de For
mac ión del Espí r i tu Nacional, y ana 
lizar, por morfología y sintaxis, un 
párrafo que d e t e r m i n a r á el Tr ibuna l . 

E l tiempo m á x i m o para la realiza 
c ión de esta parte será de cuatro 
horas, 

b) Exponer un -tema, sacado a la 
suerte, del conjunto de los que inte
gran los cuestionarios de Ciencias y 
Letras, durante dos horas. 

c) Resolver un problema de Ma
temát i cas y otro de Ciencias Fís icas , 
que ei Tr ibuna l r edac t a r á en la mis
ma sesión en que se celebre la 
prueba. 

Ei tiempo m á x i m o para .verificar 
esta parte será de cuatro horas. 

2. ° Oral , que consis t i rá en expo
ner, durante .el tiempo m á x i m o de 
una hora, un tema de Geografía e 
Historia, igualmente sacado a suerte 
de los que integran estas materias, 
en los cuestionarios; otro de Litera
tura española y otro de Pedagogía , 
determinados asimismo por insacu 
lac ión. 

3. ° Prác t ico , que consis t i rá en ex 
plicar ante los n iños de una Escuela, 
durante veinte minutos, una lección 
de las que figuren en la totalidad de 
los programas de la Escuela de que 
se trate, y en desarrollar, durante 
diez minutos, una tabla de gimnasia 
educativa. Aquellos programas se 
d a r á n a conocer por el T r ibuna l con 
quince días de an te lac ión , y el opo
sitor d i spond rá de treinta minutos 
para preparar las lecciones que le 
hubieren correspondido. 

Sépt imo.—Los Cuestinarios para 
esta oposic ión serán los publicados 
por Orden de la Direcc ión General 
de 25 de Agosto de 1953 (Bolelin Ofi
cial del Estado del 30), con las recti
ficaciones que se seña lan en la de 
5 de Octubre. 

Octavo.—Los Tribunales se desis. 
n a r á n con arreglo a lo establecido en 
el ar t ículo 13 del Estatuto del Magis
terio. 

Una vez constituidos, las Delega-
ciones Administrativas ent regarán al 
Presidente la d o c u m e n t a c i ó n de los 
opositores y el impor t é de lo recau
dado por derechos de examen. La 
d i s t r ibuc ión de este importe se hará 
por el T r ibuna l en la forma estable
cida po " él Decreto-ley de 7 de Julio 
de 1949 {Boletín Oficial del Estado del 
12) aprobando el Reglamento de Die
tas y Viáticos y disposiciones com
plementarias. 

A l mismo tiempo faci l i tarán los 
Jefes de aquellos Organismos al T r i 
buna 1 una relación certificada en la 
que figuren, ordenados por la pro
moc ión , y dentro de ella, por el nú
mero que obtuvieron, los Maestros 
supernumerarios de la provincia que 
se encuentren en expectación de des
tino, a los efectos de su colocación 
en propiedad en la forma que pre
viene el a r t í cu lo déc imocua r to de 
esta Orden, 

No veno.-Los oposisores admitidos 
á las práct icas de los ejercicios po
d r á n recusar, en el t é r m i n o de diez 
días, contados desde el siguiente a la 
pub l i cac ión del Tr ibuna l , a los miem
bros de éste y suplentes que conside
ren incompatibles. Estas recusacio
nes, que han de ser fundadas en 
causas reconocidas por el derecho 
c o m ú n , claramente comprobadas, 
serán tramitadas por la Delegación 
Administrat iva con carác te r de ur
gencia, con informe del Presidente 
de Tr ibuna l nombrado, y se resolve
r á n por este|Ministerio sin ulterior 
recurso. 

Déc imo.—Además de las causas de 
incompatibi l idad reconocidas por el 
derecho c o m ú n , no p o d r á n formar 
parte del T r ibuna l quienes en los 
tres años anteriores a esta convoca
toria se hayan dedicado á la prepa
rac ión de opositores de uno y otro 
sexo, comprend iéndose igualmente 
esta exclusión sise encontrara en el 
mismo caso algún pariente hasta se
gundo grado inclusive. E i Juez que, 
una vez designado, ao manifiesta su 
incompatibi l idad, pon iéndo la en co
nocimiento del Ministerio con la re
nuncia al cargo, i n c u r r i r á en falta 
de ca rác te r grave. 

U n d é c i m o . — E n caso de que no se 
presente la reauncia ál^ cargo de 
miembro del Tr ibuna l en el t é rmino 
de diez días naturales, a contar des
de que se le notifique, o, en su defec
to, desde que se reciba en la locali
dad el per iódico oficial que publique 
su nombramiento, será obligatorio 
el d e s e m p e ñ o del mismo, excepto en , 
caso de incompatibidad o enferme
dad posterior, que deberá acreditar
se con informe del Jefe del Centro o 
superior j e r á r q u i c o del renunciante 
y, en su caso, del que le sustituya. 

Duodéc imo,— Para la cal if icación 



•de los ejercicios, los tribunales ob
servarán rigurosamente las ftigiílén-
tes normas: el apartado a) del pr i 
mer ejercicio se cons idera rá integra-
do por tres partes, por una el b) y 
por dos el c), por tres el ejercicio 
pral y por dos el práct ico; es decir, 
una parte por cada tema o prueba 
míe se desarrolle, de t e rminándose 
ésta por insacu lac ión cuando cotn 
prenda el desarrollo de un tema. 
Cada miembro del Tr ibuna l conce
derá en cada parte de los ejercicios 
lina pun tuac ión de 0 a 3. La califica
ción de dicha parte se fijará d i v i 
diendo la suma total obtenida por el 
número de Jueces. La p u n t u a c i ó n 
del ejercicio será la suma de sus par
tes y la ún ica que se h a r á públ ica al 
Unal de cada uno de los dos prime
ros, con referencia a los que resulten 
aprobados, debiendo constar en las 
actas con todo detalle la p u n t u a c i ó n 
parcial. Para ser aprobados los opo
sitores en cada uno de los ejercicios, 
será necesario que obtengan la si
guiente p u n t u a c i ó n minima: 9,00 en 
el primero, 4,50 en el segundo y 3,00 
en el tercero. 

Los opositores hijos o huér fanos 
del Magisterio Nacional p o d r á n , ser 
aprobados, conformé determina el 
apartado c) del Decreto de 21 de D i 
ciembre de 1951, siempre que por el 
conjunto de sus ejercicios alcancen 
la p u n t u a c i ó n totaí m í n i m a de 16,50. 
para ocupar las Escuelas volantes 
anunciadas en la provincia, bien en-
tendido que si por su pun tuac ión ob
tenida les corresponde, debe rán ser 
i n c u í d o s dentro de plaza como los 
demás opositores no comprendidos 
en este Decreto. 
. Décímotercero.—Una vez califica-

tdo el ejercicio final, se pub l i ca rá la 
relación de los Maestros propuestos 
para c u b r i r é ! n ú m e r o de placas fija 
do en esta convocatoria, tenien io 
presente los respectivos Tribunales 
lo ordenado en la Ley de 17 de Julio 
de 1947 sobre provis ión de plazas en 
la Admin i s t r ac ión del Estado, y es 
tará integrada la citada re lación por 
los que hubiesen obtenido mayor 
puntuac ión en la suma de los tres 
ejercicios, incluidos por orden de 
mayor a menor. Los opositores que 
fio figuren en la referida relación se 
considerarán eliminados, cualquiera 
<Híe sea la p u n t u a c i ó n obtenida, sin 
que en n i n g ú n caso n i bajo n ingún 
pretexto puedan alegar derecho al-
gtmo. 

Décimocuar to .—Los Maestros que 
figuren en la propuesta desde el nú
mero uno hasta el n ú m e r o igual de 
Meantes desiertas de cada provincia 
4 proveer por el Tr ibuna l , compare
cerán ante el mismo dentro de las 
Veinticuatro horas siguientes a la en 
íue la propuesta se hizo púb l ica , y 
Regirán destino por la preferencia 
^cl mejor n ú m e r o obtenido. 

La asistencia a la elección pod rá 
:*er personal, por persona con auto
rización, extendida de p u ñ o y letra 

del interesado, o por instancia d i r i 
gida al Presidente del Tr ibuna l , es
crita en igual forma y entregada 
contra recibo del Secretario, en la 
que se ha rá constar por orden de 
preferencia un n ú m e r o de vacantes 
suficientes para obtener destino. 
Siendo obligatoria la co locac ión , se 
as ignará por el T r ibuna l libremente 
cualquiera de las plazas desiertas a 
los que dejasen de solicitar destino 
por alguno de los procedimientos 
seña lados . 

Para ap l icac ión del a r t ícu lo 40 del 
Estatuto del Magisterio con respecto 
a la colocación de Maestros super
numerarios de la p r o m o c i ó n ante
rior, los Tribunales c o n v o c a r á n para 
el día s eña l ado para la elección, me
diante anuncio, que se h a r á públ ico , 
y con el suficiente plazo de tiempo, a 
los, referidos Maestros, los cuales 
obligatoriamente elegirán destino 
con an te lac ión a los opositores apro
bados. Las Delegaciones Adminis
trativas de las provincias respectivas 
c o m u n i c a r á n , por su parte, a los 
Maestros supernumerarios, median 
te notificación en forma reglamenta
ria, lo dispuesto en este n ú m e r o , al 
objeto de que se encuentren preve
nidos para la c i tación del Tr ibuna l . 

Los Mestros supernumerarios com» 
presididos en el apartado c) del De
creto de 21 de Diciembre de 1951 que
d a r á n en la s i tuación que previenen 
los a r t í cu los quinto y sexto del cita
do Decreto. 

Déc i rnoqu in to . -Terminada la elec
ción de plazas, el T r ibuna l remi t i rá 
a este Ministerio la propuesta de 
aprobados con los siguientes datos: 
n ú m e r o de orden de la lista de apro
bados, apellidos y nombre, califica
ción de cada ejercicio, p u n t u a c i ó n 
total, servicios interinos o de susti 
tuc ión oficiales, fecha de nacimiento 
y destino que solicitó o que se le 
asignó, en su caso, por el Tr ibuna l . 
En casilla para observaciones se ex
presará el resultado de d iv id i r el n ú 
mero de plazas que co r re spond ió 
proveer al T r ibuna l por el obtenido 
por cada aprobado, con aproxima
ción hasta las c i enmi lés imas cuando 
sea inexacta, dato indicador del lu
gar que ha de corresponderle en la 
lista general. En esta propuesta no 
figurarán los opositores hijos o huér 
fanos del Magisterio Nacional que 
no hayan obtenido plaza, aun cuan
do por el Tr ibuna l sean declarados 
aptos a efectos del Decreto de 21 de 
Diciembre de 1951, y sí en re lación 
aparte, en la que i n d i c a r á n la califi
cación obtenida por cada uno de 
ellos en los tres ejercicios. 

E n c a b e z a r á n la anterior propues
ta, son epígrafe aparte, los Maestros 
supernumerarios que elijan destino, 
con expresión del asignado y n ú m e 
ro con que figuran en la Orden m i 
nisterial aprobatoria de la oposic ión 
en que actuaron, ún ico orden de 
preferencia por el que, entre sí, han 
de verificar la elección. 

:5 

A la propuasta de referencia acom
p a ñ a r á n separadamente las actas de 
las sesiones celebradas, o r d e n á n d o 
las c ronológ icamente ; las reclama

ciones si las hubiere; cuentas, en que 
constela d i s t r ibuc ión de las canti-

i dades percibidas por asistencia y 
: pago de material; los expedientes y 
ejercicios de los comprendidos en la 

i propuesta y los ejercicios de los no 
i aprobados: la d o c u m e n t a c i ó n de és-
jtos se remi t i rá a la Delegación Ad
ministrativa de la capital donde ac-

| tuaron para que, una vez aprobado 
; el "expediente de la oposic ión, sea de-
1 vuelta a los interesados que en el 
j plazo de un mes lo soliciten. La do-
i c u m e n t a c i ó n que no sea retirada de-
| berá archivarse durante tres meses, 
y se des t ru i rá una vez transcurrido 

¡este pe r íodo de tiempo, conforme 
| dispone el a r t í cu lo 33 del Estatuto 
| del Magisterio., 
I En el acta final se h a r á constar 
í c o n claridad si han sido o no pre
sentadas reclamaciones. 

Decimosexto.—Los ejercicios co
m e n z a r á n en la primera quincena 
del p róx imo mes de Marzo. 

Décimosépt imo.—El expediente de 
la oposición será aprobado, si proce
diese, por Orden ministerá*, que se 
pub l i ca rá en el Boleletin Oficial del 
Estado, y en la misma disposición se 
real izará el nombramiento en pro
piedad para la Escuela desierta que 
se haya elegido o correspondido, y 
los que hayan alcanzado plaza para 
cubr i r ¡as vacantes resultas se les se
ñ a l a r á la provincia en la que, por 
las necesidades del servicio, han de 
regentar Escuela con ca rác te r provi
sional hasta su colocac ión definitiva 
en el primer concurso general de 
traslados que se convoque, en el que 
es ta rán obligados a participar, en la 
inteligencia de que, de no hacerlo 
o de no corresponderles ninguna de 
las plazas que soliciten, s e rán desti
nados libremente a las Escuelas don
de el servicio lo requiera. Los super
numerarios q u e d a r á n en ía situa
c ión que previene el a r t í cu lo 40 del 
Estatuto del Magisterio. 

Décimoctavo .—La toma de pose
sión t end rá lugar ante la Junta Mu
nicipal en materia de E d u c a c i ó n 
Primaria en el t é rmino de veinte 
d ías hábi les , a contar del siguiente a 
la entrega del t í tulo administrativo, 
que deberá encontrarse a d ispos ic ión 
de los interesados durante los diez 
d ías naturales siguientes al de la pu
bl icación del nombramiento en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Los tí tulos administrativos que no 
sean retirados por los interesados 
dentro del tiempo previsto en el pá
rrafo anterior se r emi t i r án ai Presi
dente de la Junta Municipal respec
tiva el d ía siguiente al en que finali
zó aquél , y, desde dicha fecha se 
c o n t a r á el plazo posesorio. 

Déc imonono .—Los Maestros apro-



bados ingresarán en el Escalafón, 
con la fecha de la Orden ministerial 
que apruebe el expediente de las 
oposiciones-Ios comprendidos en el 
apartado c) del Decreto de 21 de D i 
ciembre de 1951 ingresa rán en el Es
calafón en la forma prevista por la 
Orden ministerial de 14 de Enero de 
1954—y por el orden en que figuren 
en la lista general, cualquiera que 
sea, dentro del plazo reglamentario, 
su posesión efectiva. Desde el día de 
tal posesión se con ta r án los servicios 
a todos los efectos, con abono de ha 
beres y demás emolumentos legales. 

Vigésimo.—La Dirección General 
de E n s e ñ a n z a Primaria h a r á púb l i 
ca la lista úü l ea general de aproba
dos de cada sexo, que se formará or
denando, de mayor a menor, los co
cientes que resulten de la división 
seña lada en el pár rafo primero del 
n ú m e r o déc imoqu in to de esta Or
den. En caso de empate dec id i rá el 
mayor tiempo de servicios interinos 

próximo, el Importe de la 
correspondiente al año 
1955, pues de no hacerlo 
así, se les dará de baja en 
la primera quincena del re
ferido mes. 

Anuncios particulares 

Particulares, 
setas. 

Juntas administrativas y 
Juzgados, 99,00 pesetas. 

León, 9 de Diciembre de 
1954.—El Presidente, Ra
món Gañas. 5695 

NOVILLA, extraviada feria San 
Andrés , color suizo anegrado. Se rué-
ga avisen a Indalecio Vega, carretera 
de San Andrés , frente Preventorio. 

126,59 pe- 5767 . N ú m . 1336.—11,00 ptas. 

IdnüstricMe de loiticii 
Cédulas de citación 

En v i r tud dé lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión en sumario 
n ú m a r i o 99 de 1954, por la presente 
se cita, l lama y emplaza al autor o 

o de sust i tución, si los tuviera el m - 1 autores de ia sust racción de una ma-
teresado, debidamente justificados j ieta pr0piedad de José Nieto Fei jóo 
en su expediente de oposic ión, y, por j en la Es tac ión de Santa Lucía , con-
ú l t imo , la mayor edad. Se concederá j tenien(j0 varias prendas de señora y 
un plazo de quince d í a s pa^a recia- caballero y otros objetos, hecho ocu-
maciones, y resueltas estas, se publi- r r ido el día ^ de los corrientes, para 
ca rá la lis<a definitiva por disposi- j que en e\ t é r m i n o de diez días com-
ción min sterial. ! parezcan ante este Juzgado para ser 

Vigésimo primero.—En todo cuan- oídoSj bajó los consiguientes aperci-
to no se regula expresamente en los Í ¿ ^ i g ^ Q g 

La Vecilla, 29 de Noviembre de n ú m e r o s anteriores se t end rá en 
cnenta, por el Tr ibuna l , Opositores 
y Delegaciones Administrativas de 
E n s e ñ a n z a Primaria, lo establecido 
en el capí tu lo segundo del Estatuto 
del Magisterio, de conformidad con 
lo s eña l ado en el a r t ícu lo quinto del 
mismo.. 

L o digo a V. I , para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 22 de Noviembre de 1954 

1954.—El 
ble). 

Secretario Judicial (ilegi-
5372 

| Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al autor o autores del hurto 

• de una bicicleta propiedad de Ma-
; nuel Peiáez Diez, hecho ocurrido en 
I La Robla, el día 10 de los corrientes, 
• para que en el t é r m i n o de diez días , 
; comparezcan ante este Juzgado, para 

Comoníilail de Reliantes «Anuentes 
de Sania Marina» 

Don Baltasar Silván Vi lor ia , Presi* 
dente de la Junta Vecinal de San> 
ta Marina de Torre, Ayuntamien
to de Torre del Bierzo 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobados proyectos, Ordenanzas y 
Reglamentos, por los que ha de re
girse la Comunidad de Regantes de
nominada «Afluentes de Santa Ma
rina», han quedado depositados por 
el t é r m i n o de treinta días , contados 
a part ir de la pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
la Casa de Concejo, para que Ips in
teresados que lo deseen puedan exa
minarlos durante el per íodo indi
cado. 

Santa Marina de Torre, a 15 de 
Diciembre de 1954.—Baltasar, Sil 
ván . 
5766 Núm. 1337.-60,50 pías 

Cemunidad de la Presa Grande 
de Las Omanas. Pedregal 

del 

El Ministro de la Gobernac ión , en-; Ser oídos, bajo los consiguientes 
cargado del despacho, 

PEREZ GONZALEZ 
de l i m o . Sr. Director general 

ñanza Primaria. 
Ense-

5655 

MinsírasiÉ provincial 
E i c m DipntacióD Provincial 

de Leén 
Administración del «Boletín Oilcíal» 

de la provincia 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los 
suscriptores al "Boletín 
Oficial" de esta provincia, 
la obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo re
mitir, por lo tanto, en los 
primeros d í a s de Enero 

áperc ib imien tos . Así está acordado 
en sumario n ú m . 100 de 1954, por 
hurto. 

La Vecilla , 3 0 d e Noviembre 
de 1954.—El Secretario jud ic i a l , (ile
gible). 5422 

Requisitorias 
Utr i l la Vega, Pedro, de 31 años de 

edad, casado, hi jo de Francisco y 
Josefa, natural de Pedro-Mar t ínez , 
minero y vecino de La Robla, hoy en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á an
te este Juzgado en el plazo de diez 
días para constituirse en pr is ión a 
disposición de la I l tma. Audiencia 
Provincial de León, por razón de la 
causa n ú m . 22 de 1954, por estupro, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en La Vecilla, a 22 de No
viembre de 1954;—El Secretario j u 
dicial , (ilegible). 5207 

E D I C T O 
Conforme dispone el a r t icu ló 

de las Ordenanzas, se convoca a U 
dos los usuarios de esta Comun ida í 
para que concurran a Junta Genen 
el día 2 de Enero p róx imo , a las 
once horas, en la Casa de Conceje 
de Las O m a ñ a s , cionde se tratai 
lo siguiente: 

1 ° Lectura y a p r o b a c i ó n del act 
anterior. 

2. ° Examen de la primera lisU 
cobratoria, 

3. ° Elección del Sindicato y Jur í 
do de Riegos y Depositario. 

4. ° E lecc ión de Secretario de 
Comunidad y r e t r ibuc ión al misraí 

5. ° Se formará , a pet ic ión de re 
gantes, inventario de las urgentes 
obras a realizar. 

6. ° Ruegos y preguntas y recla
maciones. 

En caso de no reunirse n ú m e r o su
ficiente de regantes para poder cele
brar la expresada Junta en primera 
convocatoria, ésta t e n d r á lugar el 
domingo siguiente a la misma hora 
y local mencionado, siendo vál idos 
los acuerdos con cualquier n ú m e r o 
de regantes que asistan. 

Las O m a ñ a s . 9 de Diciembre de 
1954.—El Presidente de la Comuni
dad, Aniceto García. 
5706 N ú m . 1338 —99,00 p tá s . 


